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” RESOLUCION yo sea 163 

: UESAR TORAL VAZOGEZ, . 
- TRTENLENTE- LE EGAMARIAS Le LUENCA - 

O RSILERANDOS 

' que el 28. dan. Junio de 1968" ente 21 Notario Ublico Sóptiso del Caontón Luenca, 
doctor Emiliano Feícón Gerzón, s: ha storgedo la secritura pública de autento de 

copitel y xoferma” de estatutos de la compañía  IRPARTEOS 3. de. 

UE. ex saños Hada Petdenado. Aquiler, con el potzocinio del dontor dosge. Sad . 

«donada Aguílar,' én su calidad de Gerente y representante legal de le compañía he o 
solicitado la aprobación do lo intisada secritura pública, a cuyo efesto ha pre,» 
sentado tres copies certificada del de eismaj 

- qe el Drportanonto de Inspección y Control he prenantado el informe favoza - 

- bie Ni? 348=I0=1A de $ de Julso de 1988; * 

de cl Déporterento Jurtdeo csdiante inforra Ni 240-Dj dé 19 de dulió de - 

- DG8 opána fúvorablen:ate pare ía continuación del trénita, una vaa. nue considás 

ra se ha cumplido ten toldos 108 sequisáton legales; * 

EN ejexvicio de las. atribuciones que so confioze la fedalyción ¡ya Allo B6- 

395 expidida. por la soñora  Hupexintandente, de Conpañfas el 31 de Liciombre qe. 

1986, 
+ - . o. Lo 4 

RESUELVES 

ARTICULO, PRINER= AURA a) el augento' de copstal de le compañía “IPAg: : 

TES ¿Soho * por La cuna de cuezenta billones de suciós » 
. A Y 40*000.009, de) dividido en cuazente mil 40,050) acciones oxdinárias do un: , 
mil (3 1.000,00) scuexes ceda uno; en lo -cuel el espital ecciol asciendz a la .. 

éuma de ochenta míllones de sucreo. € Y 80'100,011,00) dividido en odhenta máx. e. 
(80.040) accáenes ordinorias-. de un mál eucros ( Y 1.020,00) cada una; y. 6) de -. 
seforpa del estatuto social tonste. en la zoforida ascrítura pública, 

eto. 

ARTICULO SEGUN NE Dan. BISPUAER que 01 seior Notario Fákilica Séptos del Cantón : 
" Cuenta, curpla eun 10 siguientes 

ay Tora. nota ¿4 margen do la matriz de'ls eseríture pública. que se aprueba. > 
. poz de' presente Resolución, del tontenido de dicha Resolución3 

B) Anoté al margen de la matriz de da cscriturá público de 24 de Febrero o de 

1966 por la cual se constituyó la compañte " Inportadure de Autos y Partes Cis. 
Ltda." «hoy “IBPARTES S. A." e, que ha precedido e aucentarz su cepátel y xB=.: 
formar 61 estatuto msdíents la escritura ; pública que se aprueba poz le presente - 

“Resolución; Yo €) . o. A 

E) Siente en los copias e de le socritura pltasca a se econpeñon la porttnea, 

z



  

- REPÚBLICA DEC: EOUADOR o : A o . o E o . “ LE a 

“SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS A A e 9 PS - (Pero, : e BBrd=l=1 305. y 
«q LEAD OATALOÍ L6b' der ¿01% Lo oted: Y £dool sjae 15 siimo 
ob siror88 ent dal eo ienG ate PEREA ear” f3tlos Eptesfores. 109 SIMSMSÍ AL 

-.omitasa lentas, Porra amñal DISTA RAE tobico OdRtataD de 1 dig = 
odo0i3n+ - A). - drvocriba la coferida escritura públi 

2 a a nós:9) 5 atea PARTIES “des dARe Ra Yo da dISidao Vesf2Btura y fleñoly 
- n09. ob y odos polipo riscién “se, ordanas Y). 

ct el raxgen de tits dsnieide CE ón Y la compañíta 

4d OTZ00% EipobtafbRdlE8 Mujad oñicdeon dendiid dí oy LABS” ds reg. 
tsada, con el Ne. 21 91,15 de Marzo de 1966, que ha precedido e sunenar ol capi = . 
tal y reformar el $statutos meñionte le escrátiura pública que fagppucba por :le * 
proseñte Resolución; y €) Cumpla cón las tenás ¿reecripeiores- contenidas sn. 

AER y sienta. 00308. cortos de la ebtritura y Resolución que se . 

   

  

   

    

CAN - pa adiasO: lab HioosorsM soba 
UE CARTE an DISTRER O que un axtr, de la indicada escrítura pOkaz.. 
S ¿ ca se publique, poz uns sola vez, en uno de los póriódi. . 

08, de, y cárculación có da eáúdad: de a domisáido- de la Cempañífas. . Un = 

    

    
    

o . COXUNIdUL SE =' DALA y fic e oye Superintendencia de 
“Compeñitas, Uficina de CUENCA e 19 de Julio o : o 

| AN 
Ima Au TE. e CERPALIAS DE CUENCA 

DOY FE: que en esta fecha di cumplimiento a lo dispuesto en 

la “preseñte Resolución. : 

  

Cuenca, Jylio '26 de 1988 
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   crita en esta. fecha y bajo el Nro. 185/41 REGISTRO MERCANTIL ; 

" juntamente con la: escritura: de aumento de capital y reforma: de 

estatutos de IMPARTES S.A., otorgada: ante. el Notario Séptimo - 

del Cantón Cuenca, doctor Emiliano Feicán Garzóm, el veintiocho 

henta: y oso,” Fa catan con - 

AGOSTO DE 

    de junio de mil noveci nto 

“lo dispuesto er la presemte Resolución. CUENCA, 1 

E ral 
De. Rovigio Anguila * Luco 
Registrador Mercantil del Cantén Cuenca 
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